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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OnClAf. 

Las leyes, órdenes y «nuncio» que tinyan de insertarse en / 
(o* BOLIT: » »> onctA.Lr.sse lian de inaudnr al Jefe Político res-
feeüvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de tos \ 
mencionado» periódicos. 

(Real oriendt 6 de Abril 4e 1S39.) j 

B,« ptthltr" todo» lo«i »lui-i e i ro ; ) tu IHM d ivuln^o* . 

•?*=o:os o s aoaoaiQíów 

En esta capital, llevado a domicilio. 3'SO pesetas mensuales anticipadas- fue-
ra de ella 3'ao al mat; I al trimestre; t i al so-nestro, y a» 'ao por un año 

Se admileu suseneiono. en Madrid, en la Ad.ni.iislración del B o n n » , plaxa 
de Santiago, 2.-Fu^ra de esta capital, directamente por mMio de carta á 1. 
Administración, c«m inclusión del Importo del tiempo do ahono e» „,u0s. 

x i&É*&#*2* de l " autoridades, excepto la. qne sea» tlZTl n ° P ° b r e ' M l i t a r á n o8cUlme!l-: 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación* 
3ar 4 í Í?SS í U S ? 1 , , a a s : P e r o , a i i o l n t e r ¿ » Partienlar p«V frarau 50 cent.mos de peseta por cada línea de inserción; 

P A R T E J F H I A L 

PRESIDENCIA 0E1 C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regento 

(Q. D . G.J y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

-*u importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de Í4 de Enero de 1887. 

PRE3IDHNCIA DHL SEÑOR PEl.ÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 

Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 
Herrero.— Seijo.— Sevillano.— Combo— 
rain España.—Foruáudcz Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y inedia de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se did cuenta del dictamen emitido por 
el Sr. Seijo en el expediente instruido con 
motivo de la clausura de las mondongue
rías establecidas en el interior de Madrid, 
y autorización solicitada por el Ayunta
miento para la adquisición de un local 
*a la calle de las Descargas, con objeto 
de establecer dichas mondonguerías; en 
c u}o dictamen se propone informar al 
I*. Geberuudor, que, lejos de tramitar 
«¡expediente en la forma que indica, 
P^ede, á tenor de lo que dispone el ar
bolo 88 y párrafo 1.° del art. 179 de la 

Municipal, declarar nulo todo lo ac-
w&dopor el Ayuntamiento do Madrid con 
**tivo de la ado uisicióu i o un local sito 

a calle de las Descargas núm. 4, para 
f i n a r l o ú mondonguerías, y devolver 

°tcha ''orpo ación el expediente de su 
Inferencia, con objetode que penetrándose 

•verdadero alcance de la ordeu guber-
**vfc y de lo que sebre el particular se-

*** n ka disposiciones vigeutes, dé al 
°to ucn solución que, sin contradecir 

¡ 2? . orden superior redundo, no en 
j j ! C l 0 8 m o e » beneficio del vecindario 

« higiene publica, y además se ob-
* ü en lu forma los requisitos legales 

guíente establecidos. 

»»íUmo ee dio cueuta del contra
lto " u dd&r. Negro, que propone se 

c w Sr. Gobernador la procedencia 

de confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to, que dispone la adquisición de la casa 
número4, de la calle de las Descargasen 
la forma que por dicho acuerdo se deter
mina, sin perjuicio de las disposiciones 
que tanto el Exento. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, crean conveniente 
adoptar eu cuauto se relacione con la sa
lud pública, y sin perjuicio también del 
derecho que asista á los demás particula
res para instalar locales destinados á tal 
industria con las condiciones necesarias 
al efecto. 

El Sr. Negro apoyó su contradicta
men diciendo que el acuerdo del Ayun
tamiento está fundado con arreglo á de
recho; que ha tenido cu cuenta el parecor 
no de uno sino de dos Arquitectos que 
sou los competentes en la materia, y que 
la Comisión no debe prescindir de estas 
opiniones léc: ¡cas; que en lo relativo al 
precio, una vez fijado por ol propietario y 
por el Arquitecto municipal, y dada la 
diferencia cutre ambos, se oyó á un ter
cero, conformándose con el parecer de 
éste el Ayuntamiento; que bajo el punto 
de vista higiénico se había o.do también 
á la Junta municipal de Sauidad. la que 
dijo que el inmueble de quo se trata re
unía las condiciones necesarias; debiendo 
tenerse muy cu cuouta que ul alcantari
llado, servicio muy esencial ou esto caso, 
no llegaba más allá del edificio eu cues
tión, y que para laadqr.isición del mismo 
es perfectamente aplicable lo dispuesto 
eu el caso 3." del art. 36 del Real decreto 

i de 4 de Euero de 1883. 

El Sr. Seijo principió diciendo que, 
conformo con las manifestaciones que 
habia hecho cu la sesión anterior, su 
amor propio no sufriría en lo más míni
mo, porque la Comisión modificara eu 
todo ó en parle las conclusiones de su dic
tamen; que decretada por el Gobernador 
la clausura de las mondonguerías para 
1.° de Mayo y establecimiento de estos 
servicios fuera del casco do la población, 
aparece inobservada lo mismo cu el fondo 
que en ¡o que se refiore á la fecha, quo 
el edificio construido por el Sr. Chacón 
se destinaba á uua mondonguería y se 
trata de establecer en él varias, y que la 
Junta municipal de Sanidad opina ahora 
en contrario de lo quo anteriormente opi
naba, al paso que la do Sanidad proviu-

• cial ha informado al Sr. Gobernador en 
el sentido de quo era necesario eu abso
luto quo estos servicios desapareciesen 

; del casco de Madrid, no resultando que 
, ésta se haya contradicho como lo ha he

cho la Muuicipal; que de ninguna mane
ra es aplicable al caso lo dispuesto por el 
párrafo 3. w del art. 36 del Real decre
te de 4 de Enero de 1883, y sí el ar
tículo 1.° de dicho Real decreto, puesto 
que ni se trata de un privilegio, ni sería 
el único edificio que podría ser destiuado 

¡ á un servicio de esta clase; quo alemas 
• resulta el Ayuntamiento acordando la 
| imposición de determinados arbitrios por 
| este concepto, lo cual, según la ley, es 
i atribución privativa de la Junta mu

nicipal, y que no consideraba necesaria 
esforzarse más eu impugnar el contra
dictamen del Sr. Negro, toda vez que ol 
informe que habia suscrito demostraba 

1 cumplidamente á su juicio la tesis por él 
sustentada. 

El Sr. Negro rectificó explicando lo 
. que debía entenderse por moudongue-
: rías, y diciendo que si ol Ayuntamiento 

adquiría el inmueble en cuestióu para 
i dedicarle á esto objeto, sería desde luego 

estableciendo el servicio con arreglo á 
las necesidades de higicue y salubridad. 

Rectificó tambiéu el Sr. Seijo, insis-
, tiendo en sus anteriores apreciaciones. 

El Sr. Ranees usó de la palabra ma-
: nifestaudo que el asunto era grave, que 
• se habia fijado mucho en él la opinión pú

blica, y que ésta veía eu la Comisión pro
vincial un baluarte de defensa de los in
tereses del vecindario de Madrid, como 
repetidamente había sucedido en otras 
ocasiones. Hizo lu historia detenida del 
asunto, diciendo que el primer infor
me pericial ec fijaban 12.000 y pico de 
pies para nna sola mo'idouguería, y 
ahora se quiere destinar á este íin un lo
cal de 9.000 y pico para instalar las siete; 
que cotí arreglo al indicado informe pe
ricial, considera excesivo ol precio pura 
instalar una sola mondonguería; y que 
aun en ei supuesto de quo pudieran esta
blecerse dentro del casco do la población, 
resultaba incumplido lu dispuesto por la 
legislación vigente en la materia, que es 

: el Real decreto do 4 do Enero de 1883. 
• Que el edificio, 8<:gún públicu voz, no ha 

sido edificado para el objeto á que se le 
destina y sí arreglado, lo cual es muy 
diferente; y no tratándose de un a*uuto 
que cae dentro de los limites del privile
gio, uo es aplicable para su adquisición 
el procedimiento adoptado; y no com
prendía con qué autoridad podría exigir 

el Ayuntamiento en su día, si prevalecie
ra Qste acuerdo sayo, la clausura ó tras
lación á otros pontos dé establecimiento* 
de índole parecida que se considerasen 
perjudiciales á la salud pública. 

Terminó diciendo que, si por desgra
cia llegara á desarrollarse una epidemia 
y fuera necesaria la desaparición de las 
mondonguerías del sitio donde se preten
den instalarlas, la opinión pública exigi
ría, siu duda alguna, á la Comisión pro
vincial nna responsabilidad do carácter 
moral, más grave que la que se exigo por 
determinados procedimientos; que si á 
esto so diera lugar, no sería ciertamente 
responder á la confianza de los que los 
han elegido para velar por la buena y 
acertada gestión de los intereses de la 
Provincia y del Municipio. 

El Sr. Gómez Herrero dijo que este 
expediente reconoce por base la orden 
del Sr. Gobernador, dictada á raíz de la 
última invasión colérica, en vista de que 
las preparaciones de despojo de reses 
tenían lugar en siete puntos distintos de 
esta capital, y aquélla ordeu disponía la 
iustalación de este servicio en un local 
apropósito y determinado; que el Ayun
tamiento procura desde luego dar cum
plimiento á ¡a orden; y examinados todos 
los trámites y resoluciones recaídas, en
cuentra perfectamente justificado el con
tradictamen del Sr. Negro, PÍU que su 
conciencia, único é inapelable juez á 
que eu último término ha de someter el 
juicio de sus actos, le impulse á opinar 
en sentido coutrario; que la mondougue-
ria de que se trata no ba de servir en 
ningún caso do depósito de sebos y sus
tancias, cuyas emanaciones sou uocivas á 
la salud, cuyos productos han de ser 
trasladados diariamcute fuera del casco 
uo la poblacióu, y por consiguiente, el 
edificio en cuesten, por la proximidad al 
Matadero y por el desahogo del alcanta
rillado, reúne las condiciones necesarias 
para el servicio ú quo se lo destina. Quo 
el local de qne se trata está construido 
adhoc, imitación al de igual clase eu Lis
boa; que el Ayuntamiento, obligado á 
cumplir la orden del Gobernador, csco-
gitó desde luego ol medio de hacerlo, si
quiera fuese por de pronto uo má¿ que 
con carácter mterino. dada la necesidad 
de tnoutar un servicio tan prefer*-ute, 
puesto que es el complemento de las ope
raciones que se realizan eu el Mataloro; 
y que reconocida la urgencia de realizar 

http://onctA.Lr.sse


2 Miércoles 2 de Febrero de 1887. 

este propósito, el único medio de verifi
carlo era el adoptado, puesto que el edi
ficio en cuestión era también el úuico que 
reunía las condiciones necesarias, y por 
consiguiente no se ha faltado á lo que 
preceptúa el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Rectificaron los Sres. Hanees y Gó
mez Herrero. 

El Sr. Vicepresidente preguntó si es
taba suficientemente discutido el contra
dictamen del Sr. Negro, y así se acordó. 

Pedida la votacióu nominal se declaró 
que, de ser aprobado el contradictamen 
del Sr. Negro, sería el dictamen de la Co
misión, y el del Sr. Seijo sería un voto 
particular al que podrían adherirse los'se-
ñores Diputados que lo conciderasen con
veniente. 

Verificada la votación del dictamen 
del Sr. Negro, fué desechado pur 5 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NÓ: 

Seijo.— Cemboraín España.—Fernán
dez Gómez.— Raucos.— Sr. Viceprcsi 
dente. 

Señores une dijeron sf: 

Sevillano.—Gómez Herrero.—Arce.— 
Negro. 

Puesto á votación el dictamen del se
ñor Seijo, dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Raucos.—Fernández Gómez.—Seijo.— 
Sevillano.—Cemboraín España.—Gómez 
Herrero.—Arce.—Sr. Vicepresidente. 

Señores que dijeron NÓ.—Negro. 

En su consecuencia, fué aprobado ol 
dictamen del Sr. Seijo, acordándose que 
al remitir al Sr. Gobernador el informe 
de la Comisión, se lo dé traslado del con-
tradictameu del Sr. Negro. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Cándido Peléez Vera .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK MAOKW 

La Dirección general de la Deuda pú 
blica, de conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 25 de la instrucción de 8 de Di 
ciembre de 1869, sobre caducidad de eré 
ditos contra el Estado, ha acordado que 
se llame á la Sra. Marquesa de la Sola 
na, reclamante de u:i crédito procedente 
de rentas de una Capellanía, ó á quien sn 
derecho représeme, á fin de que por sí ó 
por medio de apoderado se presente en 
las oficinas de dicho Ceutro directivo, en 
el término de seis meses y bajo penas de 
caducidad, para enterarla del estado del 
expediente y reparos en el mismo formu
lados. 

L u que 83 aunucia en este periódico 
oficial para que llegue a conocimiento de 
la interesada. 

Madrid 31 de Enero de 1887.=E1 
Delegado de Hacionda interino, Nicolás 
García Sánchez. 

A\CXTAliIB.\TOS 
C a m a r m r . <Ic J E s t c r u e l a a . 

Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa pueda proceder á la 
formación del apéndice al amülaramiento 
de la riqueza para el año de 1887-88, se
gún previene el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, se hace preciso que los 
contribuyentes de este distrito muuicipal 
que hayan experimentado alta ó baja en 
su nspectivariqueza, motivada poralgu-
ua de las causas comprendidas en el ar
tículo 48 del citado reglamento, preseuten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las oportunas relaciones suficientemente 
detalladas en papel del timbre de diez 
céntimos ó con el timbre móvil de igual 
precio, casode extenderse en papel blanco, 
debiendo venir las que se refieran á tras
laciones de dominio acompañadas de la 
escritura pública correspondiente y re
cibo de estar satisfechos los derechos á la 
Hacienda pública. 

Las demás variaciones que los con
tribuyentes traten de vorificar en sus res
pectivas partidas y que alteren la rique
za asignada á cualquier finca, como asi
mismo sus ganados, no son de la compe
tencia del Ayuntamiento y Junta pericial, 
y por lo tanto los comprendidos en este 
caso dirigiráu sus solicitudes acompaña
das de los documentos que justifiquen su 
petición al Sr. Administrador de Contri
buciones y Reutas de la proviucia, por 
conducto de este Ayuntamiento. 

El término para la presentación de 
las relaciones antes meucionadus será 
ha6ta el día 15 de Febrero próximo; en la 
inteligencia que pasado dicho día no se 
oirá reclamación de ningún genero. 

Se s u p l i c a á los Sres. Alcaldes de la 
ciudad de Alcalá de Henares, Meco, 
Valdeavero, Fresuo de Toróte y Daganzo 
de Arriba den al presente anuncio la ma
yor publicidad posible dentro de sus res
pectivas localidades. 

Camarma de Estcruelas 21 do Enero 
de 1887.= El Alcalde, Agustín Díaz. 

O a . n i l l o j i i ! S . 

Para poder proceder á la formación 
del apéndice al amülaramiento de esta 
villa, base del repartimiento de contribu
ción territorial para el año económico de 
1887-88, se hace preciso que los vecinos y 
forasteros terratenientes que hayan expe
rimentado vuriación on su respectiva ri
queza, presenten en el término de 30 días, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 

oportunas relaciones de alta y baja, acom
pañadas de les títulos que acrediten la 
traslación de domiuio y el pago de Jos 
correspondientes derechos á la Hacienda 
pública, según dispono el reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. 

Canillejas 25 de Euero de 1887.=E1 
Alcalde, Eugeuio Linares.=D. S. O., 
José Borja. 

Ca . i - a l bane l i . o l B a j o . 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, el presupuesto 
adiciuual para 1886-87, con el fin de que 
el que guste lo examine y pueda hacer, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas; pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Carabauchel Bajo 27 de Enero de 
1887.=E1 Alcalde, Benigno Diez. 

E l B e r r u e c o . 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramieuto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría del año de 1887 á 1888, se hace pre
sente á les contribuyentes que hayan 

sufrido alteración eu su riqueza por altas ó 
bajas, que antes del día 24 del próximo 
mea de Febrero deberán presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento relación 
detallada de la citada variación, acom
pañada del título de propiedad, tomando 
razón en el Registro de la Propiedad, sello 

del apéndice al amillaramicnto de r i q 0 e z a 

para el próximo año económico de lSfi'j 
á 1888, se hace preciso que los contribrj. 
yentes do esta villa que por cualq Q j e p 

concepto hayan experimentado altcracio-
nes en su riqueza, presenten en la Secre. 
taría de este Ayuntamiento, dentro del 

móvil de 10 céntimos y cédula personal. | término de 30 días, contados desde hoy, 
Lo que se hace público por medio del 

presente para que llegue á conocimiento 
de los interesados en esta localidad, y 
para el de los forasteros; so ruega enca
recidamente á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Sieteiglesias, La Cabrera, Lo-
zoyuela y villa de Torrelagona den 
publicidad al mismo. 

El Berrueco á 24 de Enero de 1887.= 
El Alcalde, Maximino Torralba.=El 
Secretario, Vicenta L . Gómez. 

L a O l m e d a , c í o l a O o l > o l l a . 

Con el fin de que por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta localidad 
pueda ocuparse en tiempo oportuno á la 
confección del apéndice al amülaramien
to que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial en el 
próximo año económico, se advierte por 
el presento edicto á todos lus contribu
yentes en este término, que hasta el día 
28 del próximo Febrero se admiten en 
la Secretaria del ayuntamiento las rela
ciones de alta y baja, que hayan experi
mentado en su riqueza; advirtiendo que 
80 presentarán los títulos de propiedad 
que lo acrediten, requisito prevenido por 
el reglamento do 30 de Septiembre de 
1885, y de uó no serán admitidas. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de Euero 
de 1887.=El Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

M.<>nt <•.!<>. 

Con el íiu de formar el apéndice de 
amillaramicnto de la riqueza de este puc 
blo, que ha de servir de base para el re
parto de la contribución territorial del 
año próximo de 1887 á 88, los propietarios 
que hubieran experimentado alteración 
en su riqueza presentarán en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento relaciones du
plicadas, á ¡as que acompañarán los títu 
de propiedad inscritos, en el término de 
los 20 días; pues pasado no seráu admi 
tidas. 

Moutcjo 26 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, P. O., Martín Fernández, Secre
tario. 

M o r a l z a r ae i *.1. 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la formación 
del apéndice al amülaramiento, que ha 
de servir de baso al repartimiento de la 
contribución territorial para el próxi
mo año económico de 18S7 á 1888. se ha
ce preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten relaciones por duplica
do en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
deutro del plazo de 15 días, con las for
malidades prevenidas en ol reglamento 
de 30 de.Septiembre de 1885; en la inte
ligencia que pasado dicho término no so 
admitirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
Colmenar Viejo, Hoyo do Manzanares, 
Collado Villulva, Alpedroto, Bjcarrii y 
Distrito del BJHIO den al presento anun
cio la debida publicidad. 

Moralzarzal 27 do Enero de 1887.= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

P o z u e l o < le l H o y . 

Con el fin de proceder á la formación 

las oportunas relaciones de alta ó ui 
acompañadas de los títulos que acrediten 
la traslación de dominio y el pago delog 
correspondientes derechos á la Hacienda 
pública, según determinan las disposi
ciones vigentes. s 

Pozuelo del Rey 20 do Enero de 
1887.=E1 Alcalde, Lázaro Gómez. 

T o r r o l o d o n o s . 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dedicarse con la oportunidad 
debida á la formación del apéndice al 
amülaramiento de riqueza inmueble, qtj8 

ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
ejercicio de lb87 á 1888, es indispensable 
que los contribuyentes quo hayan expe-
rimeutado variación en sn riqueza, pre
senten en la Secretaría de esto Ayunta
miento la relación y títulos que legal* 
mente las justifiqueu, en el térmiuo pre
ciso de 20 días. 

Torrelcdones 25 Enero 1887.=Bl 
Alcalde, Fraucisco Gil . 

V a l d o p i ó l a É j o s . 

Para la formación del apéndice al 
amülaramiento de riqueza de esta villa, 
que ha de servir de baso al repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1^87-88, se hace saber 
que ¡os vecinos y forasteros terratenien
tes que hayan experimentado variación 
en sus respectiva riqueza presenten en lo 
Secretaría de este Ayuntamiento, dentro 
del término de 30 días, a contar desde la 
iusercióu del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, las oportunas de 
alta ó baja, acompañadas do los títulos 
que acrediten la traslación de dominio 
y el [ ago de los correspondientes dere
chos a la Hacienda pública según lo dis
pone cu el reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de To
rrelagona, Talainauca y Valdetorres dea 
publicidad en sus respectivas localidades 
de este anuncio, para conocimiento de 
sus veciuos, con el fin de que pasado di
cho tiempo no aleguen ingnoraucia »r 
guna. 

Valdepiélagos 18 de Enero de 1887.a51 

El Alcalde, Aniceto Fuentes. 

V a l d e t o r r e s . 
Para poder proceder á la formación 

del apéndice al amillaramieuto para " 
próximo año de 1887 á 1888, es precia 
que los contribuyentes do esta villa 0.0° 
hayan experimentado alteraciones cu80 

riqueza presenten en la Secretaria de 
Ayuntamiento hasta el día 20 de Febr«° 
próximo, las oportunas relaciones de 

ó baja en papel de oficio ó reintegr 

con el timbre móvil de 10 céntimo?» .v 

acompañadas do los títulos que acre Jiteo 1 

la traslación de dominio y pago de dere
chos á la Hacienda, según dispone «'1 re
glamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Al propio tiempo se advierte á I o 5 

contribuyentes que todas las demás vari»' 
ciones quo intenten verificar en sos p 8 r t i ' 
das de amillaramicnto y que puedan 8 ^ 
rarla riqueza imponible señalada álas f i D* 
casó ganadc: Jo harán igualmente, P 1^ 
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potándolas al Ayuntamiento, que infor
mará) y acompañando á las solicitudes los 
documentos necesarios en que funden su 
petición. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
e l presente para couocimiento de los con
tribuyentes. 

Valdetorres 25 do Enero de 1887.= 
Kl Alcalde, Félix Matellano. 

Valverdo. 
Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial pueda llevar á efecto lo dispuesto 
en el reglamento de 1885, en la forma-
cióu del apéndice al amillaramiento para 
c l ejercicio próximo do 1887 á 88, los con
tribuyentes que hayan experimentado al
teración en su riqueza contributiva, pre
sentarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento las relaciones de altas y bajas 
ocurridas por los tres conceptos de rús
tica, urbana y pecuaria, extendidas en 
papel de oficio ó reintegradas con timbro 
móvil de 10 céntimos, en el término de 
30 días, á contar desde cl día de la fecha, 
y á las que acompañaráu los documen
to.-; que acrediten la traslación do domi
nio; pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

LosSres. Alcaldes de Madrid, Alcalá, 
Torre?, Pozuelo, Corpa, Villalvilla, Tiel-
mes y Loeches darán la publicidad de
bida al BOLETÍN en que aparezca inserto 
el presente anuucio. 

Valverde 19 de Enero de 1887.= El 
Alcaide, Benito Ruiz .=Porsu mandado, 
el Secretario, Feliciauo Laguna. 

Villalvilla.. 
No habiéndose aprobado la subasta 

de los pastos de la dehesa do los Fieros, 
verificada el día 20 de Noviembro.se hace 
la segunda, bajo el mismo tino y condi
ciones que la anterior. 

La subasta tendrá lugar el día 10 do 
Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta villa. 

Lo que se auuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla 27 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co

mandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo para que se presente eu 
««ta Fiscalía, Leganitos. 56, tercero iz-
Hoicrda, en el término de 10 dias, a Doña 
TeresaFacorro, madre do D. Emilio Mou-
kfOi Oficial fallecido en Cuba, la cual se 
d e í » a habitar Mesón de Paredes, 49, se
cado , cou objeto de enterarla de uuasun-
1 0 'l«e la interesa. 

Madrid 22 de Enero de 1887.=E1 Co
modante Fiscal, Eduardo Cabildero. 

MADRID 
César Bassels Pulguera, Tenieute 

V°r<n:el, Comandante de infantería, Fiscal 
ecaue&8 permanente de la Capitauia ge-
e r » l de este distrito: 

*- saedo de las facultades que me con-
c l a ley de Enjuiciamiento militar, 

por este mi primer edicto llamo, cito y 
emplazo al paisano Bonifacio Esteban, 
Boldadú licenciado del batallón de Valla-
dolid, núm. 1 de Puerto Rico con resi
dencia en esta Corte, para que eu el tér
mino de 30 días so presente en esta Fis
calía, calledel Barquillo,29, principal de
recha, eu día y hora hábil; bieu entendi
do que de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que por la ley haya lugar. 

Dado eu Madrid á 20 de Enero de 
1887.=E1 Tenieute Coronel, Comandante 
Fiscal, César Bassols. 

MADRID 

D. Francisco Pardell y Domínguez, 
Comandante do iufantería y Fiscal mili
tar de esta plaza; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor para el dili-
genciamiento de un testimonio que debe 
ser evacuado en la Sra. Doña Concepción 
Arana, esposa del Teniente del batallón 
de cazadores de Matanzas D. Emilio Bla-
nich Medina, cuyo domicilio en esta Cor
to se ignora, por el presente primer edic
to cito, llamo y emp.azo á la referida Do
ña Concepción Arana, para que eu el 
término de 30 días se presente en esta 
Fiscalía, calle de San Bernardo, núm. 8, 
piso tercero de diez á doce de la mañana, 
con objeto de notificarla cl referido testi
monio. 

Madrid 21 de Eucro de 1887.=Fran-
cisco Pardell. 

MADRID 

D. Carlos Molins y Rubio, Teniente 
del Cuerpo del Estado Mayor del Ejérci
to, en prácticas en el batallón de ferro
carriles. 

Hallándome instruyendo sumaria de 
orden superier contra el soldado de este 
batallón Enrique Cortés Guerrero, por 
el delito de primera deserción ó ignorán
dose su paradero; 

Usando de las facultades que en estos 
casos me concede la ley de Enjuiciamen-
to militar y .órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado Enrique Cortés 
Guerrero, para quo en el término de 10 
días comparezca en el cuartel de la Mon
taña, donde se halla alojado este bata
llón; en la inteligencia do que de no ve
rificarlo se seguirá la causa cu ausencia y 
rebeldía. 

Dado eu Madrid á los 25 días del mes 
de Enero de 1887.=Carlo3 Molins. 

MADRID 

D. JuanMeléndez Uríos, Teniente Co-
rouel graduado. Capitán del batallón de 
Reserva de Madrid, núm. 2, y Juez Fis
cal del mismo. 

Ignorándose t i paradero do Antonio 
Hurtado Viuya, recluta del primer reem
plazo do 1885 con suerte para Ultramar, 

í perteneciente á la Caja de reclutas de 
i Madrid, núm. 1, á quien estoy sumarian

do por el delito de no haberse presentado 
á la concentración para el embarque; 

Usando de las facultades que en estos 
cases coucedeu las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edic
to al referido recluta, señalándole el cuar
tel de San Francisco, oficina del batallón 
Reserva, núm. 2, para que en el término 
de 20 dias. contados desde la fecha, se 
presente en este local y hora de doce á 
tres de la tarde á dar sus descargos; y do 
no comparecer en el referido plazo se se

guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Madrid 20 de Enero de 1887.=Juan 
Meléndez. 

MADRID 

D. Juan Meléndez Urios, Teniente Co
ronel graduado, Capitán del batallón Re
serva de Madrid, núm. 2,y Juez Fiscal 
del mismo. 

Ignorándoso el paradero de Fernando 
Crespo Barrios, reciuta del primer reem
plazo de 1885 con suerte para Ultramar, 
perteneciente á la Caja de recluta de Ma
drid, núm. 1, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado á 
la concentración para el embarque; 

Usaudo de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordeuuuzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
llame, cito y emplazo por segundo edicto 
al referido recluta, para que en el térmi
no de 20 días, a coutar desde la fecha, 
se preseute en el cuartel de San Francis
co, oficina del batallón Reserva, núm.2, 
y hora de doce á tres de la tarde, á dar 
sus descargos:; y do no comparecer en cl 
referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciara en rebeldía. 

Madrid 20 Enero 1887.=Juan Me-
I léndez. 

MADRID 

D. Juan Meléndez Urios, Teniente 
i Coronel graduado, Capitán del batallón 
• Reserva de Madrid, núm. 2, y Juez Fis

cal del mismo. 
Ignorándose el paradero de Manuel 

Meuéndez Soárez, recluta del primer 
reemplazo de 1885, con suerte para Ul
tramar, perteneciente á la Caja de reclu
tas, núm. 1, á quien estoy sumariando 
por el delito de ignororse su paradero y 
no haberse presentado para la concentra
ción del embarque; 

Usando de las facultades que cu estos 
casos coucedeu las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señaláudole el cuartel 
do San Francisco, oficina del batallón Re
serva, núm. 2, para que en el término de 
30 días, contados desde la fecha se pre
sente en este local y hora de doce á tres 
de la tarde á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 10 do Euero de 1887.=Juau 
Meléndez y Uríos. 

MADRID 

D. Juan Meléndez Urios, Tenieute 
i Coronel graduado, Capitán del batallón 

Reserva de Madrid, núm. 2, y Juez Fiscal 
del mismo. 

Ignorándose el paradero de Fernando 
Blanco Fernández, recluta del primer 
reemplazo de 1885 con suerte para Ultra
mar, perteneciente á la Caja recluta nú-

• mero 1, á quien estoy sumariando por cl 
delito de no haberse presentado á la con
centración para el embarque; 

Usando do las facultades que en estos 
( casos conceden las Reales Ordenauzas á 

los Oficiales del Ejército, por cl presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señalándolo el cuartel 
de Sau Francisco, oficina <del batallón 
Reserva, núm. 2, para que en el término 
de 30 días, contados desde la fecha, se 
presente en esto local y hora de doce á 
tres de la tarde á dar descargos; y de uo 
comparecer en el referido plazo se seguirá 

jj la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 10 do Enero de 1887.=Joan 
Meléndez y Uríos. 

MADRID 

D. Juau Meléndez Uríos, Teniente 
Coronel graduado, Capitán del batallón 
Reserva de Madrid, núm.2, y JuezFiscal 
del mismo. 

Ignorándose el paradero de Fernando 
Crespo Barrios, recluta del primer reem
plazo de 1885 con suerte para Ultramar, 
perteneciente á la Caja de reclutas núme
ro 1, á quien estoy sumariando por el de
lito de no haberse presentado [á la con
centración para el embarque; 

Usando de las facultades quo en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señalándole el cuartel 
de Sau Francisco, oficinas del batallón Re
serva, núm. 2, para que en el término de 
30 dias, acontar desde !afecha, se presen
ten en este local y hora de doce á tres de 
la tardeá dar sos descargos; y de no com
parecer en el referido plazo se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 10 de Enero de 1887.=Joan 
Meléndez Uríos. 

Juzgados de primera instancia,. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Sáez de Quejana, Juez munici
pal suplente é interino de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
por ausencia del propietario, se cita y 
llama á D. César Fallóla y Gueralde, de 
41 años do edad, casado, fondista que 
ha sido en San Sebastián en el verano 
último, para que en término de 10 días 
se presente en la Audiencia de so seño
ría, sita en el edificio donde se hallan 
los Juzgados de dicha clase, plaza de las 
Salesas, á fin de que declare en causa 
que se instruyo á virtud de denuncia he
cha por D. Policarpo Ojero, con motivo 
de la sustracción de uua letra de 5.000 
francos; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticia del paradero del refe
rido D. César Fallóla, lo participen ¿ 
este Juzgado. 

Madrid 10 de Enero de 1887.= 
V.° B . °=M. Qu?jana.=El actuario, Pe
dro López. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáez de Quejana, Juez 
I municipal suplente é interino de primera 
\ instancia é instrucción del distrito de la 

Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, é ignorándoso el do
micilio y paradero de Manuela Gacio 
Diez, natural de Madrid, hija de Juan y 
de Isabel, soltera, dedicada á sus labores 
y de 21 años de edad, se la cita y llama 
para que eu el término de ocho días com
parezca eu este Juzgado y Escribaniadel 
que refrenda, sitos en la calle del Gene
ral Castaños y nuevo edificio dedicado á 
todos los de instrucción de esta Corte, con 
objeto do practicar unas diligenciad en 
causa por hurto, y del cual se le acusa. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades procedan á su busca y presen
tación eu el Juzgado, á los efectos indi
cados. 

Dada en Madrid á 24 de Euero .de 
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1887.=Manuel S. Quejana.=Por manda
to (le S. S., Juan Rodríguez. 

HOSPICIO 

En los autos incoados en este Juzga
do y por mi Escribanía á instancia del 
Procurador D. Luis Soto, en nombre de 
la Razón Social Cuesta Hermanos, sobre 
que se les declare en estado de quiebra, 
se ha dictado el auto, cuya parte disposi
tiva dice así: 

«Se declara la quiebra do la Razón So
cial Cuesta Hermanos, establecida en 
esta Corte, calle de Carretas, números 27 
y '29, nombrándose Comisario de la mis
ma á D. Cristóbal Martíu Rey, del co
mercio de esta plaza, á quien se haga 
saber este nombramiento por medio de 
oficio, para que proceda á la ocupación 
de los bienes libros y papeles do la So
ciedad quebrada, á su inventario y depó
sito, lo que se anunciará por medio de 
edictos que se fijarán en el pitio público 
del Juzgado é insertarán en el IÍOLUTÍN 
OFICIAL de esta provincia Diario de Avi
sos y Gaceta de Madrid, oficíese á los se
ñores Jueces de primera instancia de los 
Juagados de esta Corto con testimonio 
de este proveído, para que dispongau la 
remisión á éste de los autos y reclama
ciones judiciales que tuvieren pendientes 
contra ¡a referida Sociedad para su acu
mulación á la quiebra, oficíese al señor 
Administrador del Correo Central, para 
la retiración de la correspondencia de la 
Sociedad quebrada, la que pondrá á dis
posición de este Juzgado y será abierta 
por el Comisario nombrado á presencia 
de los quebrados, á cuyo efecto serán ci
tados previamente y en su defecto ante 
el Depositario que se nombre, dése man 
damiento al alguacil de turno para que 
proceda á la detención do dichos quebra 
dos Sres. Cuesta Hermanos, coudución 
dolos á la Cárcel Modelo sino prestasen 
fiauza de cárcel segura por cautidad de 
25.000 peseta», en cuyo caso quedarán 
arrestados en sus domicilios, para lo que 
serán requeridos previamente por el uc-
tuerio; requiérase también al Depositario 
de los bienes embargados preventiva 
mente á la referida Sociedad por los se
ñores Navas, para que los ponga á dispo
sición de la citada quiebra y para la tra 
mitacióu de ésta fórmense las correapou 
dientes piezas separadas prevenida por 
la ley. 

Lo manda y firma el Sr. D. Antonio 
de Gregorio y Tejada, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio en Madrid 9 de Kuero de 
1887.=Doy fc.=Antouio de Gregorio. 
Ante mí, Vcuancio Pérez.» 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales do esta Cortv, pongo el presente 
visado por S. S. en Madrid 12 de Knero 
de 1887.=Y.° B . ° = Antonio de Grego-
r io .=EI actuario, Venancio Pérez. 

HOSPICIO 

Eu virtud de pío videncia del Sr. Juez 
interino de iustrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en el día 
de hoy cu causa criminal que instruye 
por hurto de un reloj de oro á D. Ramón 
Lópv-z, se cita á un sujeto de estatura 
regular, algo grueso, color blanco, siu 
pelo de barba ni bigo'e, cabello castaño 
claro, que viste gorra de seJa y ; ;;üuelu 
blanco al cuello, y que eu la tardo del 
día 17 del actual estuvo en la Glorieta de 
Bilbao viendo un panorama ambulan
te, para que comparezca en dicho Juzga

do á prestar declaración, en término de 
ocho días, á las horas de su audiencia; 
previniéndoles que de no concurrir al 
primer llamamiento, incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas; y si persistieren 
en su resistencia, serán procesados como 
reos del delito de denegación de auxilio, 
previsto por el Código penal. 

Madr id 21 do E n e r o de 1887. = 
V.° B.°=Autonio de Gregorio.=E1 ac
tuario, Juan Gómez Marrodán. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Hagu saber que á instancia de D. Ma
nuel Cuervo y Rodríguez, representado 
por el Procurador D. Pedro Gauna y 
García, he declarado eu concurso nece
sario á D. Manuel González y González, 
de esta vecindad, y acordado publicarlo 
por medio de edictos, como se verifica por 
el presente, con la prevención de que 
nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerlos po; ilegítimos, debiendo 
hacerlos al depositario D. Alfredo Aven-
daño García, ó á los síndicos, luego que 
estéu nombrados. 

Al mismo tiempo se cita á los acree
dores, para que se presenten con los títu
los justificativos de sus créditos, y á fin 
de que se pueda celebrar la primera jun
ta de acreedores para el nombramiento 
de síndicos, en la forma que la ley dispone, 
he acordado también por providencia de 
11 del actual, se cite igualmente como por 
el presente se hace, á todos los expresa
dos acreedores, para que el día 23 y 2-1 
de Febrero próximo, á las do3 de su tarde, 
concurran á la junta que con el iudicado 
objeto se celebrará bajo mi presidencia 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio destinado á Juzgados 
de primera instancia é instrucción; bajo 
apercibimiento do que no será admitido 
el que no traiga el título justificativo de 
su crédito. 

Dado eu Madrid á 15 de Enero de 
1887 = V. u B.°=Ricardo Saavedra.=El 
actuario, P. I I . , Demetrio Bustamaute. 

61 
L A T I N A 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de ' cios verbales, 11 de conciliación y 23 de 
esta Corte. ; faltas; inscripciones unas 150. 

Ei Secretario cobra anualmente 180 
pesetas por término medio. 

Los aspirautos acompañarán á la soli
citud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.* ídem de buena conducta moral. 

Esta certificación deberá sor exnediüa por 

llama por término de ocho días á la 
misma Gerarda del Campo Rodríguez, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que se 
presente eu el mismo Juzgado, para am
pliar sobre varios extremos la declaración 
que prestó eu dicha causa seguida, según 
lo acordado por el Tribunal superior. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1887.=V.° B.°=Rico y Urosa.=Ei ac
tuario, Narciso Tribaldos. 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez do 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de 15 días, á Santiago Cobo y 
Cobo, hijo de Tomás y de Juliana, solte
ro, de 23 años, natural do Eslez, partido 
do Villacarriedc, eu la provincia do Sau-
taudor, jornalero y sirviente en la va
quería de Juan Arnáiz, en la calle de San 
Vicente, números 28 y 32, á fin de que 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía 
del qae refrenda á prestar declaración 
indagatoria eu c usa que se le sigue par 
lesiones á Juan Cobo. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
precedan á la busca y detención del in
dicado Santiago Cobo y Cobo, poniéndo
lo á mi disposición eu la prisión colular 
de esta Corte. 

Dado eu Madrid á 15 de Euero de 
1887.=Isilro Esquer.=»Por mandado de 
S. S., Juan Vivó. 

Juzgados municipales. 

PINTO 

D. Ramón Troyano do la Infanta, Juez 
municipal do esta villa y su término. 

Hago saber que so hailu vacante la 
plaza de Secretario municipal de cato Juz
gado, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley Provincial del Poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril do 
1871, y dentro del término de 15 días, á 
contar desde la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado hay 524 vecinos y 
comprende un radio ó extensión del tér
mino de 8 kilómetros. 

So celebran aproximadamente 15 jai-

presos á disposición do la Autoridad, r©» 
vela la necesidad imperiosa de proceder 
con toda energía á exigir de los empl e s u 

do9 á quienes está confiada la custodiada 
aquéllos, toda la responsabilidad que pa e. 
dan coutraer por su negligencia ó aban-
dono, tanto más punible, cuanto menos 
satisfactorias sean las condiciones de se-
guridad do las cárceles, circunstancia 
esta última que nunca puede estimarse 
como atenuante, porque debe suplirse coa 
gran ventaja con la diligencia más es
merada y el celo más activo en la vig¡. 
lancia do los reclusos. 

A fin de satisfacer tan sentida necesU 
dad, esta Direccióu general cumple coo 
el deber do encargar á V. S. que, inme
diatamente que tenga couocimiento de ¡a 
evasión de un preso, proceda sin levantar 
mano á instruir un expediento informa» 
tivode lascausasque la hayan producido, 
remitiéndole con toda urgencia á esta Su
perioridad, para la resolución que sea 
justa, que asimismo acuerde- la suspen
sión interina del Director de la cárcel 6 
del funcionario que inmediatamente re
sulte respousable de la fuga, nombrando 
con el mismo carácter de interino á otro 
empleado que no haya sido uunca sus-
peuso ni corregido disciplinariamente, ni 
mucho menos condeuado por los Tribu
nales, ni se halle interesado en algún ex-
pedient- gubernativo por faltas análogas, 
dando couocimiento á esta Direccióu ge
neral en el más breve plazo posible para 
confirmar el nombramiento en su caso; y 
por último, qn^ dé V. S. conocimiento do 
esta circular á toóos los Directores ó Al
caides de las cárceles exiateutes en esa 
provincia y á los Alcaldes de los pueblos 
eu que existcii estos establecimientos ó 
depósitos municipales, para que llegue i 
noticia de todos los funcionarios •'• quienes 
pudiera interesarles, insertándola además 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia pan 

su mayor publicidad.-=Dio3 guarde i 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Enero 
de 1887.=E1 Director genera!, Emilio 
Nieto. 

Por la presento se citl, llama y empla
zo á Lorenzo Martínez Villa, vecino que 
ha sillo de esta lorte y con domicilio en 
calle del Oso, núm. 4, para que en el 
térmiuo de cinco días comparezca eu este 
Juzgado con objeto de que responda de 
los cargoB que le resultau en la causa 
que con otros ec le sigue por hurto; aper- I el Aloalue del domicilio dd interesado, 
cibido que de lo contrario será declarado ! L a certificación de examen y apro-
rebelde y le parará el perjuicio que haya í bación conformo al reglamento ú otros 
lugar. ) documentos que acrediten su aptitud para 

A la vez invito á todas las Autoridades, j el desempeño dul cargo ó servicios en 
Guardia civil y demás individuos de la 
policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del Lorenzo Martínez 
Villa, y caso de ser habido me lo remiti
rán con las seguridades convenientes. 

Dado eu Madrid á 24 de Knero de 
1887.=Gregorio V i e i t o .= El actuario, I Troyauo de la Infi»nta.=^Por su mandado. 
Boruardiuo Franco Alonso. i c l Secretario suplente, José María Ü.ciua. 

cualquiera carrera del listado. 
Y para I 0 3 efectos consiguientes se pu

bl icad préseme edicto y de orden del se
ñor Juez se fijan las copias autorizadas 
eu los sitios do costumbre. 

Pinto 7 do Enero de 18S7=Ramón 

PALACIO 
Por el presento y eu virtud do provi- | I > i r o o c i < J n g - o n e r a l 

desda dictada eu e&te día por el Sr. Juez ! d o E s t a b l e o i m l e t t t o s p o l i f i l o * 
de instrucción del distrito de Palacio de l Circular. 
esta capital, en causa sobre lesiones de j La frecuencia cou que se repiten en 
üerarda del Campo Rodríguez, se cita y j estos días las evasiones de les q u e están 

Dirección d3 la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extra viudo un resguardo 
talonario expedido por esti Caja Central 
con fecha 23 de Septiembre do 18^2, y lof* 
números 151.925 de entrada y 3G.091 do 
registro, dul concepto de necesario, M | 
valor ile 52.500 pesetas en títulos d* i* 
Deuda amortizubleal 4 por 100, constituir 

por D. Knriquo Lamartiniére y Che-
| llu para garantir al mismo y á D. Jorfi 
j Pascasio Escoriaza por la petición de coflP 
, cesión dul ferrocarril de lluelva á la froo* 
j tura de Portugal, per Thar¿is y PuimO* 
{ go, se previene á la persona eu cuyo po

der se halle que lo presenta cu esta Caj» 
general, estableciua cu la euilo dol Tur
co, uúm. 9; cu la inteligencia de qu f l 

están tomadas las precauciones oporto-
uaa para quu no t e entregue el dopópitó 
sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo siu ninguúu valor ni efeC 
to, transcurridos que sean dos nieges 
desde la pub icación de c.-te anuucioeo 
la Uaceia de Madrid y Diario y BULBOS 
oficiales do esta provincia, sin haberlo 
presentado, con urreglo á lo dispuesto e» 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 28 do Euero de 18o7.=BJ 
Director general, Emilio S. Pastor- 51 

MADRID: 1SS7.— Escuela tlpogn&ca íel 
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